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Buenos Aires, 16 de septiembre de 2008.

Vistos los autos: ABenedetti, Estela Sara c/ P.E.N. ley

25.561 - dtos. 1570/01 y 214/02 s/ amparo@.

Considerando:

11) Que los antecedentes de la causa y los agravios

expresados por la demandada en su recurso extraordinario han

sido adecuadamente reseñados en los puntos I y II del dictamen

del señor Procurador General de la Nación, a los que se remite

por razones de brevedad.

21) Que el recurso planteado es formalmente admisible

toda vez que en autos se encuentra controvertida la validez e

inteligencia de normas federales y la sentencia definitiva del

superior tribunal de la causa ha sido contraria al derecho que

la apelante ha fundado en ellas (art. 14, inc. 31, de la ley

48).

Corresponde recordar que en la tarea de esclarecer

la inteligencia de tales preceptos esta Corte no se encuentra

limitada por las posiciones del tribunal apelado, ni por los

argumentos expresados por las partes (Fallos: 323:1491 y sus

citas, entre muchos otros), sino que le incumbe realizar una

declaratoria sobre el punto disputado según la recta inter-

pretación que le otorgue.

Por último, cabe destacar que las causales de arbi-

trariedad invocadas por la recurrente se vinculan de modo

inescindible con los temas federales en debate, de modo que

deben ser examinadas en forma conjunta (Fallos: 322:3154;

323:1625, entre muchos otros).

31) Que, en primer lugar, corresponde calificar con

precisión la relación jurídica habida entre las partes y la

normativa constitucional involucrada.

La actora, en su carácter de derechohabiente, peti-

cionó el pago en dólares de la renta vitalicia previsional
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cuestionada en esta causa. Por su parte, la aseguradora ofre-

ció el pago según la aplicación de la normativa de emergencia

económica (ley 25.561, decretos 1570/01, 214/02 y normas com-

plementarias), afirmando que su actividad no es la de una

entidad financiera, ni existen en el caso depósitos de un

ahorrista que se deban proteger, sino que se está en presencia

de una compañía de seguros, que celebra un contrato de

previsión que consiste en el pago de una renta vitalicia. De

lo hasta aquí expuesto, puede afirmarse que ambas partes

coincidieron plenamente en que, dentro del sistema integrado

de jubilaciones y pensiones regulado por la ley 24.241, se

había optado por el pago de una renta vitalicia previsional,

aspecto en el que concuerda también el señor Procurador Gene-

ral en su dictamen (cfr. fs. 134).

Ello obliga a examinar dos relaciones jurídicas

diferentes: la primera, es el contrato de renta vitalicia que

vincula a la actora con la empresa demandada y es la que mo-

tiva esta controversia; la segunda, es la relación entre la

empresa otorgante del beneficio y el Estado Nacional, en la

medida en que éste dictó y aquélla invocó diversas normas que

afectaron contratos pactados originariamente en moneda ex-

tranjera, a propósito de la declaración de la emergencia pú-

blica en materia social, económica, administrativa, financiera

y cambiaria declarada por la ley 25.561. Este último aspecto,

sobre el que insiste el señor Procurador General en su

dictamen, se refiere a que las empresas que otorgan tales

beneficios están sometidas a una estricta regulación, tanto en

su conformación como en la clase de inversiones que pueden

hacer con las primas que recaudan, contexto a partir del cual

estima que cabe presumir que tales inversiones, en gran medi-

da, se vieron afectadas por el complejo normativo que esta-

bleció la pesificación.
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Al respecto, resulta conveniente precisar que la

situación referida no habilita, derechamente, trasladar las

consecuencias de esa decisión estatal a los beneficiarios

pues, frente a ese acontecer, privan la naturaleza, la fun-

cionalidad y la finalidad del vínculo jurídico objeto de aná-

lisis en la causa. En efecto, tal primacía deviene del carác-

ter dirimente de estos elementos para establecer la entidad de

la afectación, respecto de la situación en que se encuentran

las partes.

En consecuencia, la cuestión debatida en autos es el

contenido de la prestación que debe pagar la demandada con

motivo del contrato de renta vitalicia celebrado con la acto-

ra. De tal modo, el conflicto constitucional que esta Corte

está llamada a resolver consiste en determinar, por un lado,

el alcance del derecho a la seguridad social involucrado en

conexión con la protección de aquel contrato y, por el otro,

la recta interpretación de la legislación de emergencia invo-

cada.

41) Que la renta vitalicia previsional tiene una

finalidad específica que es compatible con la tutela que la

Constitución Nacional otorga a los beneficios de la seguridad

social.

En efecto, según la ley que regula el Sistema Inte-

grado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), la renta vitalicia

previsional es una modalidad de jubilación o retiro definitivo

por invalidez que contrata un afiliado con una compañía de

seguros de retiro (art. 101, ley 24.241). De ahí que no pueda

prescindirse del carácter de las prestaciones debatidas a

efectos de una adecuada solución del conflicto.

En ese sentido, corresponde recordar que todo lo

atinente a la materia previsional debe apreciarse conforme a

la finalidad que se persigue, ámbito en el cual el rigor de
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los razonamientos lógicos debe ceder ante la necesidad de que

no se desnaturalicen los fines que la inspiran, que no son

otros que la cobertura de riesgos de subsistencia y la pro-

tección integral de la familia, ya que el carácter alimentario

de los derechos en juego impone a los jueces el deber de

actuar con extrema cautela cuando se trata de juzgar peticio-

nes de esta índole. También es oportuno señalar que el carác-

ter alimentario de todo beneficio previsional, que tiende a

cubrir las necesidades primarias de los beneficiarios y su

reconocida naturaleza de subsistencia, obliga a sostener el

"principio de favorabilidad" y a rechazar toda fundamentación

restrictiva.

En definitiva, la materia previsional se vincula con

personas que, por lo general, han concluido su vida laboral y,

en la mayoría de los casos, han supeditado su sustento a la

efectiva percepción de los haberes que les corresponden por

mandato constitucional, razones que justifican una especial

tutela.

Asimismo, la Constitución Nacional establece, en su

artículo 14 bis, una protección operativa a las jubilaciones y

pensiones, lo que significa asegurar a los beneficiarios un

nivel de vida similar -dentro de una proporcionalidad justa y

razonable- según las remuneraciones percibidas en actividad.

Se trata, por consiguiente, de un mecanismo constitucional que

garantiza la adecuada relación del haber de pasividad con el

nivel de ingresos laborales percibidos.

Este principio no puede ser ignorado mediante un

mecanismo autorizado por ley, como una renta vitalicia previ-

sional, ya que la aseguradora se obligó a asumir el pago de

una prestación convenida, la que debió ser constante en el

tiempo y garantizar una rentabilidad determinada.

De tal modo Cpor lo pronto y con arreglo a aquellos
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principios e independientemente de las conocidas diferencias

entre el sistema de capitalización y el de repartoC no puede

prescindirse sin más de la doctrina elaborada por esta Corte

en materia de movilidad de las jubilaciones y pensiones, como

garantía constitucional que tutela, especialmente, contingen-

cias como las descriptas en esta causa. En materia previsio-

nal, como regla, ha de estarse a la sustancia de la pretensión

y su finalidad última: la integralidad e irrenunciabilidad de

los derechos.

No se trata Cen este caso e inopinadamenteC de

trasladar a favor de quienes optaron por un régimen que invo-

lucra a personas jurídicas privadas una garantía, como la

movilidad, prevista para el sistema público. Empero, todos

aquellos rasgos tutelares sí resultan homologables a la pre-

sente causa si se considera que el propio Estado posibilitó la

elección de un sistema que ofrecía preservar el contenido

patrimonial de los haberes de pasividad. Así, puede afirmarse

que la actora ha resultado claramente damnificada ante el

desconocimiento evidente del carácter sustitutivo del haber

previsional.

Todo lo señalado respecto de la naturaleza previ-

sional del contrato examinado encuentra apoyo en el carácter

integral de las prestaciones de la seguridad social. Éstas

reconocen adecuada tutela por la Constitución Nacional, tanto

en el sistema público como en el de capitalización por el que

se optó oportunamente.

5°) Que, en efecto, dado el carácter tuitivo del

régimen previsional, es dable inferir que el objetivo del

Estado, mediante la creación del sistema de capitalización,

fue el de instaurar un régimen eficiente que permitiese cubrir

-sin menoscabo de garantías constitucionales- los riesgos de

subsistencia y ancianidad de la población.
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Fue así que en el año 1997 la actora optó por la

pensión por fallecimiento de su esposo según la modalidad de

renta vitalicia previsional para derechohabientes (art. 105 de

la ley 24.241). Es decisivo -entonces- considerar que aquella

elección debe ser entendida en su sustancia, la que

encontrándose constitucionalmente protegida, ha sido objeto de

una intromisión reglamentaria irrazonable mediante las normas

de emergencia cuestionadas en autos. Dicho de otro modo: si

bien el constituyente de 1957 -evidentemente- no previó un

sistema como el que ha generado esta controversia, debe

remarcarse que no es válida una inteligencia de la Cons-

titución que comporte una exégesis estática de los objetivos

superiores concebidos por aquélla.

Así, es inocultable que las normas que alteraron las

condiciones pactadas se han desinteresado de la concreta

realidad sobre la que deben actuar, a la par que han desvir-

tuado lo establecido en el art. 75, inc. 23, de la Constitu-

ción Nacional, norma que asienta el principio de no regresión

en materia de derechos fundamentales. Así lo preceptúa también

el principio de progresividad asentado en el art. 2.1. del

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, en concordancia con su art. 11 inc. 1, por el que

los Estados han reconocido el derecho de toda persona "a una

mejora continua de sus condiciones de existencia".

61) Que el carácter integral de las prestaciones de

la seguridad social debe ser garantizado por quienes, perte-

neciendo al sector privado, asumen la prestación de tales

beneficios como riesgo de su actividad. Al respecto, cabe

precisar que el artículo 101 de la ley 24.241 establece que el

contrato será suscripto en forma directa por el afiliado con

la compañía de seguros de retiro de su elección y, a partir de

la celebración del contrato de renta vitalicia previsional, la
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compañía de seguros de retiro será única responsable y estará

obligada al pago de la prestación correspondiente.

En este sentido, es preciso distinguir entre el álea

y el riesgo involucrados en la referida prestación. El

contrato de renta vitalicia celebrado entre las partes es

aleatorio (art. 2051 del Código Civil) pues las ventajas o

pérdidas para ambas partes contratantes, o solamente para una

de ellas, dependen de un acontecimiento incierto y futuro. El

acontecimiento incierto que constituye el álea es la duración

de la vida de la persona que se toma en cuenta para determinar

la extensión temporal del pago de la renta.

Los cambios económicos que puedan darse en un vínculo de

larga duración, con finalidad previsional, no constituyen un

álea, sino el riesgo propio de la actividad. Al respecto,

conviene precisar que un contratante previsor debe identificar

los riesgos vinculados al emprendimiento y prever los medios

para difundirlos.

En la presente causa, la demandada ofreció una

prestación que otorgaba al beneficiario una renta en dólares,

con el objeto de mantener la incolumidad de los valores en

juego, a efectos de que éste tuviera asegurado un determinado

estándar de vida.

La contratación de la renta tiene una finalidad de

previsión y de cobertura de riesgos. Es la aversión a los

riesgos lo que motiva este contrato, y es el elemento decisivo

que motiva tanto la existencia del seguro como la de la renta

vitalicia.

71) Que por las razones mencionadas en los conside-

randos anteriores, el contrato de renta vitalicia tiene una

finalidad previsional que otorga al beneficiario un derecho de

crédito que debe ser integral porque participa de los

principios de la seguridad social. En consecuencia, para la
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decisión de las cuestiones que se susciten en torno a este

vínculo jurídico, no pueden desconocerse los objetivos del

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

En tal sentido, parece necesario recordar que la

renta referida resulta alcanzada por los caracteres que el

legislador le ha asignado a las prestaciones que se acuerden

en cumplimiento de la ley 24.241, en cuanto son personalísi-

mas, no pueden ser enajenadas y son inembargables e impres-

criptibles. Para reforzar esa finalidad tuitiva, fue previsto

que todo acto jurídico que la contraríe será nulo y sin valor

alguno (cfr. art. 14 ley cit.).

Estas reglas deben ser protegidas por esta Corte

como tribunal de garantías constitucionales. En este sentido,

el término "propiedad" debe ser interpretado desde la pers-

pectiva constitucional (art. 17 de la Constitución Nacional).

Esta es la interpretación consolidada por diversos precedentes

en los que se ha sostenido que "el vocablo propiedad, empleado

por la Constitución comprende, como lo ha dicho esta Corte,

todos los intereses apreciables que un ser humano puede poseer

fuera de sí mismo, fuera de su vida y de su libertad. Todo

derecho que tenga un valor reconocido como tal por la ley, sea

que se origine en las relaciones privadas sea que nazca de

actos administrativos, integra el concepto constitucional de

propiedad a condición de que su titular disponga de una acción

contra cualquiera que intente interrumpirlo en el goce del

mismo" (Fallos: 145:307 y 172:21, disidencia del juez

Repetto).

81) Que la inteligencia de las previsiones consti-

tucionales que conciernen a la solución del caso y los prin-

cipios proteccionistas analizados, en consonancia con el exa-

men realizado respecto de la naturaleza del vínculo, permiten

concluir que se está frente a una modalidad de prestación de
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un beneficio de la seguridad social.

Este enfoque exterioriza que la contratación reali-

zada en moneda extranjera, sólo pudo tener por finalidad la

atención de aquel beneficio, como elemento medular que llevó a

las partes a formalizarla, es decir, tanto en lo que respecta

a la percepción de la prima única, como al deber de abonar las

rentas respectivas.

En consecuencia, no es razonable ni justo que esa

protección pactada por ambos contratantes pretenda incumplir-

se, aun cuando la devaluación del signo monetario ocasiona una

mayor onerosidad a la prestación de la aseguradora, pues no

resulta admisible trasladar las secuelas del riesgo empresario

que ésta asumió sobre la parte más débil del contrato.

En efecto, por un lado los extremos atinentes a la

excesiva onerosidad que se alega, en parte, se encuentran

ínsitos entre las contingencias inherentes a la entidad del

contrato y, por ende, no pudieron ser desconocidos por una

empresa que desarrolla su actividad en el campo del seguro, en

tanto en ese proceder rige la profesionalidad que impone el

manejo de los fondos destinados a la satisfacción del be-

neficio de índole previsional, que se caracteriza por ser de

tracto sucesivo.

En virtud de lo señalado, el planteo de la demandada

carece de suficiencia para tener por configurados los extremos

indispensables que admiten la recomposición del contrato en

los términos del art. 1198 del Código Civil.

9°) Que, en definitiva, para la adecuada solución de

esta controversia no puede prescindirse, a efectos de lograr

un resultado justo y valioso, de las reflexiones efectuadas en

los considerandos que anteceden. En consecuencia, no es

admisible soslayar la indudable naturaleza previsional de la

materia en debate y, por otra parte, el carácter aleatorio del
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contrato en examen, con la consiguiente responsabilidad

asumida por la entidad aseguradora, por lo que resulta

razonable que esta última deba soportar las consecuencias del

contrato en su condición original.

10) Que, según inveterada jurisprudencia, la decla-

ración de inconstitucionalidad de un precepto de jerarquía

legal constituye la más delicada de las funciones a encomendar

a un tribunal de justicia, configurando un acto de suma

gravedad que debe ser considerado la ultima ratio del orden

jurídico (Fallos: 303:248; 312:72; 324:920, entre muchos

otros), por lo que no cabe formularla sino cuando un acabado

examen del precepto conduce a la convicción cierta de que su

aplicación conculca el derecho o la garantía constitucional

invocados (Fallos: 315:923; 328:4542).

En razón de los fundamentos que anteceden, al no

resultar posible efectuar una interpretación que haga compa-

tibles las normas de emergencia involucradas con los derechos

de raigambre constitucional en juego, corresponde declarar la

inconstitucionalidad del art. 81 del decreto 214/02, las re-

soluciones 28.592 y 28.924 de la Superintendencia de Seguros

de la Nación y normas concordantes en lo que a la modalidad de

renta vitalicia previsional concierne.

Por ello, y oído el señor Procurador General, se declara

formalmente admisible el recurso extraordinario deducido por

la demandada, se confirma la sentencia apelada, con los al-

cances que surgen del presente fallo, y en consecuencia, se

-//-
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-//- reconoce el derecho de la actora a percibir las sumas en

concepto de renta vitalicia previsional en la moneda y demás

condiciones pactadas. Costas por su orden en atención a la

complejidad de la cuestión debatida (art. 68, segundo párrafo,

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). No-

tifíquese y remítase. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO (en disidencia)- CARLOS S. FAYT - ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI (en disidencia)- JUAN CARLOS MAQUEDA (en

disidencia)- E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY (según su

voto).

ES COPIA

VO-//-
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-//-TO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

1°) Me adhiero a la sentencia propuesta en el voto de

los jueces Lorenzetti, Fayt y Zaffaroni. También suscribo una

de las razones en que apoya y que estimo suficiente para

resolver la causa, cuyas premisas prefiero exponer separada de

otras consideraciones, a los efectos de dejar en claro el

motivo de mi concurrencia.

Doy por reproducida entonces, la descripción del

caso que ha practicado el señor Procurador General en su dic-

tamen. Asimismo, concuerdo con la admisibilidad formal del

recurso extraordinario. En el pleito puso en cuestión la va-

lidez de una ley del Congreso y actos del Poder Ejecutivo

Nacional y el pronunciamiento apelado ha sido contrario a su

validez.

2°) También remito a las consideraciones contenidas

en dichas piezas sobre las características del contrato de

renta vitalicia previsional que firmaron las partes, mediante

el cual la actora entregó a la demandada un capital integrado

por la suma de los aportes jubilatorios practicados por su

esposo fallecido y adquirió así el derecho a recibir de la

segunda una renta periódica por el resto de su vida (artículos

100, 101, 105 y 108 de la ley 24.241 y el contrato modelo para

este tipo de transacciones aprobado por sucesivas resoluciones

conjuntas de la Superintendencia de Seguros de la Nación y de

la Superintendencia de Administradoras de Fondos de

Jubilaciones y Pensiones, en especial la Resolución Conjunta N°

25.530/97 - SSN y 620/97 SAFJP).

3°) Si se tiene en cuenta que se trata de una obli-

gación ajena al sistema financiero, "existente" al momento en

que fue sancionada la ley 25.561, resultaría prima facie al-
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canzada por las previsiones de su artículo 11 Ctexto según ley

25.820C.

Ahora bien, según ya lo he puntualizado en otro

lugar, la regla sentada en el primer párrafo de ese artículo

11 está lejos de ser un criterio inflexible, que rige ciega-

mente todo tipo de obligación, con independencia de la rela-

ción jurídica que le sirve de causa. Por el contrario, según

se desprende de los párrafos siguientes del mismo artículo 11,

las autoridades encargadas de aplicarlo deben hacerlo con

atención a circunstancias especiales en las que el tipo de

cambio paritario (un dólar, un peso) conduzca a un desequili-

brio entre el valor del bien o servicio y el precio que se

terminará pagando por él ("Rinaldi" CFallos: 330:855C, voto de

la jueza Argibay, apartado "B"; "Longobardi" CFallos:

330:5345C, voto de la jueza Argibay, considerandos 6°, 7° y

8°).

Esta flexibilidad, por otra parte, responde no sólo

al texto de la ley sino también al necesario espacio que deben

tener los jueces para dejar a salvo aquellas situaciones

protegidas por la garantía constitucional sobre inviolabilidad

de la propiedad privada ("Longobardi", voto de la jueza

Argibay considerando 9°). No me extenderé en nuevos argumentos

sobre esto último; sólo diré que aún cuando es cierto que no

hay derechos absolutos, no menos cierto es que el poder del

gobierno para recortarlos de acuerdo con sus necesidades, sean

o no de emergencia, es mucho menos que absoluto. Los

tribunales deben examinar con creciente rigor las interven-

ciones en los derechos individuales, a medida que éstas se

tornan más intensas y prolongadas, para establecer no sólo si

está justificada la validez en general de la medida, sino

también su alcance.
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4°) El criterio que a mi juicio gobierna la aplica-

ción del tipo de cambio a la par, es claro cuando se trata de

obligaciones de pagar el precio por un bien o servicio, al que

alude el artículo 11, segundo párrafo, de la ley 25.561, o de

obligaciones en que la divisa fue utilizada como pauta de

estabilización. En estas situaciones corresponde convertir la

obligación en dólares a otra expresada en pesos al tipo de

cambio uno a uno, como regla general, puesto que se presume

que el equilibrio del contrato se mantiene aunque a un nivel

inferior por efecto de la devaluación que incide de manera

similar en ambas prestaciones.

Esto último, sin embargo, no se verifica cuando la

obligación "existente" a la sanción de la ley 25.561 es la

contraprestación por la entrega anterior de un determinado

capital constituido, precisamente, por una cantidad de divi-

sas, dólares en este caso ("Longobardi", voto de la jueza

Argibay, considerando 7°).

En tales circunstancias, la pesificación de la

obligación a una tasa fija que no permita preservar el capital

del crédito constituiría una afectación de la "sustancia" del

crédito y una correlativa apropiación por el deudor del

capital recibido y que se incorporó a su patrimonio al momento

de obligarse, característica ésta propia de los contratos

reales, una de cuyas variedades es el de renta vitalicia,

firmado entre la actora y la demandada (artículo 8° de la

Póliza, aprobada por la Resolución Conjunta antes citada).

Según lo he entendido antes de ahora, el deber de

respetar la integridad del capital de un crédito es el límite

que esta Corte ha impuesto al ejercicio de las atribuciones

estatales de emergencia y que consiste en el deber de respetar

la "sustancia" de los derechos ("Massa" -Fallos: 329:5913-,
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voto de la jueza Argibay, considerando 5° y "Longobardi", voto

de la jueza Argibay, considerando 9°, último párrafo).

5°) Coincido con el voto mayoritario en que ni la

mayor o menor suerte de las inversiones que haya practicado el

deudor con el capital recibido, ni la influencia que en ellas

puedan haber tenido las regulaciones gubernamentales, o

incluso la crisis que atravesó el país a principios de 2002,

constituyen una razón válida para recortar los derechos que

tiene el acreedor de la renta vitalicia, trasladándole un

quebranto que forma parte del riesgo contractualmente asumido

por el deudor ("Longobardi", voto de la jueza Argibay, consi-

derando 7°). En especial ello es así ante un contrato a muy

largo plazo (toda la vida de la acreedora) en cuyas bases no

es razonable incluir un pronóstico de permanente estabilidad

económica.

6°) Por todo ello, entiendo que la aplicación del

artículo 11, primer párrafo de la ley 25.561 (texto según ley

25.820) y su antecedente, el artículo 8° del Decreto 214/2002,

a casos como el presente configuraría una violación a los

artículos 14 y 17 de la Constitución Nacional y, por

consiguiente, coincido con mis colegas en que la actora tiene

derecho a que la demandada cumpla con su obligación en las

condiciones pactadas. CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO Y DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JUAN

CARLOS MAQUEDA

Considerando:

11) Que los antecedentes de la causa y los agravios

expresados por la recurrente en el recurso extraordinario, han

sido adecuadamente reseñados en los puntos I y II del dictamen

del señor Procurador General, a los que se remite por razón de

brevedad.

21) Que el recurso planteado es formalmente admisible

toda vez que en autos se ha objetado la validez e inteligencia

de normas federales y la sentencia definitiva del superior

tribunal de la causa ha sido contraria al derecho que la

apelante ha fundado en ellas (art. 14, inc. 3°, de la ley 48).

También se han invocado causales de arbitrariedad que son

inescindibles de los temas federales en discusión y deben ser

examinadas conjuntamente (Fallos: 323:1625, entre muchos

otros), tarea para la cual esta Corte no se encuentra limitada

por las posiciones del tribunal apelado ni por los argumentos

expresados por las partes (Fallos: 323:1491 y sus citas, entre

muchos otros).

31) Que este Tribunal ha aceptado la situación de

grave perturbación económica, social y política admitida por

la ley 25.561, según surge de Fallos: 327:4495 y 328:690, y de

las causas M.2771.XLI "Massa, Juan Agustín c/ Poder Ejecutivo

Nacional - dto. 1570/01 y otro s/ amparo - ley 16.986"

(Fallos: 329:5913), R.320.XLII "Rinaldi, Francisco Augusto y

otros c/ Guzmán Toledo, Ronal Constante y otra" (Fallos:

330:855), L.971.XL "Longobardi, Irene Gwendoline y otros

c/Instituto de Educación Integral San Patricio S.R.L." Fallos:

330:5345) y F.1074.XLI "Fecred S.A. c/ Mazzei, Osvaldo Daniel

y otro", del 27 de diciembre de 2006, 15 de marzo de 2007, 18
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de diciembre de 2007 y 6 de mayo de 2008, respectivamente. En

los últimos tres precedentes citados quedó expresamente

reconocido, a la luz de la jurisprudencia de esta Corte y la

de su par norteamericana, la existencia de un derecho de

emergencia originado por dichas circunstancias y la

posibilidad de intervenir en las relaciones entre particulares

durante esos períodos, así como la necesidad de realizar el

control constitucional de razonabilidad de las medidas

dictadas para paliar los conflictos generados por la crisis.

41) Que en el caso corresponde examinar la incidencia

de las normas de emergencia respecto del contrato de seguro de

renta vitalicia previsional, a cuyo fin cabe, en primer lugar,

hacer referencia a las disposiciones específicas que fueron

dictadas en la materia.

El 19 de febrero de 2002 la Superintendecia de Se-

guros de la Nación dictó la resolución 28.592, en la cual se

estableció que: "A los efectos del cálculo de las rentas en

moneda extranjera devengadas en el mes de febrero de 2002,

aplíquese el factor por valuación (FV) a las reservas matemá-

ticas al 31/01/02 o a los premios únicos de los contratos de

renta vitalicia previsional y rentas provenientes de la Ley N°

24.557 celebrados hasta el 31/01/02. Adicionalmente, deberá

aplicarse el mismo factor a los fondos de fluctuación po-

sitivos correspondientes a las pólizas antes mencionadas,

valuados al 31/01/02" (art. 11); y que: "Para el supuesto caso

en que ya se hubiera acordado un tipo de cambio distinto a UN

peso por cada dólar estadounidense ($ 1 = u$s 1), el importe

de la renta resultante no podrá ser inferior al que resulte de

la aplicación del factor de valuación (FV). Asimismo, las

reservas matemáticas deberán reflejar el real compromiso

asumido" (art 2°). En el art 41 se fija el factor de valuación

(FV) en $ 1,40.
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Con posterioridad ese mismo órgano dictó la resolu-

ción 28.924, donde se dispuso que: "El factor de valuación

establecido en la Resolución N° 28.592 y concordantes, se

deberá aplicar a las rentas garantizadas de los contratos

alcanzados derivados de las Leyes 24.241 y 24.557 hasta tanto

sea inferior al Coeficiente de Estabilización de Referencia

(CER) estipulado en el Decreto 214/2002 (art. 11); y que "A los

efectos de reflejar el compromiso asumido por las asegu-

radoras, el factor de valuación deberá ser aplicado a las

reservas matemáticas al 31/01/02 o a los premios únicos de los

contratos alcanzados por las disposiciones de la presente

resolución a dicha fecha" (art. 2°). Asimismo, se estableció

que: "Si en un determinado mes se verificara que el CER co-

rrespondiente al día 15 es superior al factor de valuación, el

contrato deberá ajustarse a partir de esa fecha en un todo de

acuerdo a lo establecido en el artículo 8° del Decreto 214/2002

conforme el procedimiento previsto en la Resolución N° 47/2002

del MINISTERIO DE ECONOMIA" (art. 31); y que: "Para el supuesto

caso en que se hubiera acordado para los contratos alcanzados

un tipo de conversión distinto a UN PESO ($ 1) por cada DOLAR

ESTADOUNIDENSE (U$S 1), el importe de la renta determinada en

cada período no podrá ser inferior al que resulte de la

aplicación de las disposiciones de la presente resolución"

(art. 51).

De las citadas disposiciones se desprende que cuando

el Coeficiente de Estabilización de Referencia supere al

factor de valuación fijado en $ 1,40, la conversión a pesos de

las rentas devengadas en moneda extranjera a partir del mes de

febrero de 2002 debe efectuarse a razón de un dólar igual un

peso más el CER.

51) Que tal como se desprende de sus propios consi-
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derandos, estas normas han sido dictadas con el objeto de

adecuar los contratos de renta vitalicia previsional y rentas

derivadas de la ley 24.557 a las previsiones contenidas en las

normas generales de emergencia. Por otra parte, este tipo de

contrato no ha sido exceptuado de la conversión a pesos

dispuesta por dichas normas, por lo que cabe concluir que se

encuentran alcanzados por las prescripciones de la ley 25.561

y del decreto 214/02. En este sentido, tiene dicho este Tri-

bunal que la interpretación de las leyes debe practicarse

teniendo en cuenta su contexto general y los fines que las

informan, lo cual supone no sólo armonizar sus preceptos sino

también conectarlos con las demás normas que integran el orden

jurídico, de modo que concuerden con su objetivo y con los

principios y garantías que emanan de la Constitución Nacional

(Fallos: 330:2249, entre muchos otros).

Como adecuadamente se señala en el dictamen del

señor Procurador General, la ley 25.561 en su art. 11, al

referirse a las obligaciones originadas en los contratos entre

particulares no vinculadas al sistema financiero, no hace

ningún distingo ni reparo que excepcione algún tipo o catego-

ría contractual específico, ni mucho menos que expresamente

excluya la figura del seguro de retiro, la renta vitalicia en

general o la previsional en particular. Una interpretación

contraria a la expuesta importaría por parte del Tribunal

efectuar distinciones donde la norma no lo hace, ante lo cual

corresponde recordar el conocido adagio ubi lex non distin-

guit, nec nos distinguere debemus, que encuentra su razón de

ser en que si el legislador hubiera querido hacer distincio-

nes, lejos de expresarse en términos genéricos hubiese hecho

las salvedades o excepciones pertinentes. Tampoco existe dis-

tinción en este sentido en las siguientes disposiciones dic-

tadas con posteridad a esta ley, ni en las excepciones a la
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conversión a pesos previstas en el decreto 410/02.

61) Que sentado lo expuesto, corresponde señalar que

el citado art. 11 de la ley 25.561 dispuso que las pres-

taciones dinerarias exigibles desde su fecha de promulgación,

originadas en los contratos celebrados entre particulares en

moneda extranjera, fuesen canceladas en pesos a la relación de

cambio de un dólar estadounidense igual un peso, en concepto

de pago a cuenta de la suma que, en definitiva, resultara de

la reestructuración de las obligaciones que las partes debían

negociar durante un plazo no mayor a los 180 días, procurando

compartir de modo equitativo los efectos de la modificación de

la relación de cambio. Dicho artículo, que previó también que

en caso de no existir acuerdo los contratantes quedaban

facultados para seguir los procedimientos de mediación

vigentes y ocurrir ante los tribunales competentes para

dirimir sus diferencias, autorizó al Poder Ejecutivo Nacional

para "dictar disposiciones aclaratorias y reglamentarias sobre

situaciones específicas, sustentadas en la doctrina del art.

1198 del Código Civil y en el principio del esfuerzo

compartido".

71) Que, con posterioridad, el Poder Ejecutivo Na-

cional dictó el decreto 214/2002, cuyo art. 1° dispuso trans-

formar a pesos todas las obligaciones de dar sumas de dinero

de cualquier causa u origen, expresadas en dólares estadouni-

denses u otras monedas extranjeras, existentes a la sanción de

la ley 25.561. La conversión se ordenó a razón de un dólar

igual un peso y se previó que las obligaciones no vinculadas

al sistema financiero fueran reajustadas por el coeficiente de

estabilización de referencia (CER) a partir del 3 de febrero

de 2002" (conf. arts. 1°, 4° y 8°).

81) Que el referido decreto 214/02, que fue ratifi-
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cado expresamente por el Congreso de la Nación (art. 64 de la

ley 25.967), estableció también que si por su aplicación el

valor resultante de la cosa, bien o prestación, fuese superior

o inferior al del momento del pago, cualquiera de las partes

podría solicitar una recomposición equitativa del precio,

salvo que se encontrara en mora y esa situación le fuera

imputable. Para el caso de no mediar acuerdo, puso a cargo de

los jueces el deber de arbitrar medidas tendientes a preservar

la continuidad de la relación contractual de modo equitativo

(art. 81).

91) Que con el objeto de despejar dudas interpreta-

tivas acerca del alcance que se debía asignar al citado art. 81

del decreto 214/2002, el Poder Ejecutivo dictó el decreto

320/2002, también ratificado por el art. 64 de la ley 25.967,

por el que aclaró que dicha norma era de aplicación exclusiva

a los contratos y a las relaciones jurídicas existentes a la

fecha de entrada en vigencia de la ley 25.561.

10) Que con fecha 8 de enero de 2003 se promulgó la

ley 25.713 a los efectos de establecer la metodología de

cálculo del indicador CER para las obligaciones que origina-

riamente hubieran sido expresadas en dólares estadounidenses u

otra moneda extranjera, transformadas en pesos a partir de la

sanción de la ley 25.561 o bien posteriormente (art. 1°),

estableciéndose, además, supuestos de excepción distintos al

que ha originado la presente causa.

Con posterioridad, el 2 de diciembre de 2003, fue

dictada la ley 25.820, que al sustituir el texto del art. 11

de la ley 25.561, estableció la transformación de las obliga-

ciones en cuestión en los términos dispuestos por los arts. 11,

41 y 81 del decreto 214/2002, haya o no mora del deudor, y

señaló en el párrafo final que la presente norma no modifica

las situaciones ya resueltas mediante acuerdos privados o
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sentencias judiciales.

El plexo normativo reseñado, integrado básicamente

por los arts. 11, 41 y 81 del decreto 214/2002, el art. 11 de la

ley 25.713 y el art. 11 de la ley 25.561, según la versión de

la ley 25.820, y las resoluciones dictadas por la Superin-

tendencia de Seguros de la Nación referidas en el considerando

41, es el que establece las directivas sobre cuya base debe

resolverse el caso de autos.

No está demás añadir que el conjunto de dispositivos

analizado constituye un bloque normativo cuyas reglas deben

ser interpretadas armónicamente para evitar que prevalezcan

unas sobre otras, con el propósito de resguardar el sentido

que el legislador ha entendido asignarle y, al mismo tiempo,

asegurar que su aplicación a los casos concretos conlleve un

resultado valioso.

11) Que aceptado el grave estado de perturbación

social, económica, financiera y cambiaria, el control de ra-

zonabilidad de las medidas adoptadas debe efectuarse sobre la

base de que la declaración de inconstitucionalidad configura

un acto de suma gravedad que debe ser considerado como última

ratio del orden jurídico (Fallos: 256:602; 258:255; 302:1149;

316:188, 1718 y 2624; 319:3148; 321:441 y 1888; 322:842 y 919;

324:920; 325:1922, entre muchos otros), sin que le corresponda

a esta Corte juzgar sobre el acierto o conveniencia del cambio

del régimen monetario ni de los paliativos implementados para

conjurarla, dado que el ejercicio del poder del Estado puede

ser admitido de forma más enérgica que en períodos de sosiego

y normalidad, pues acontecimientos extraordinarios justifican

remedios extraordinarios (Fallos: 200:450; 313:1513; 314:1764;

318:1887; 321:1984; 323:1566; 325:1418).

12) Que en oportunidad de realizar el control de

constitucionalidad de las normas en el precedente "Rinaldi",
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sobre la base de las pautas enunciadas en los considerandos

35, 36, 37 y 38 -que se reiteraron en el considerando 21 del

fallo "Longobardi", considerando 22 de "Fecred" y que cabe

aquí darlos por reproducidos por razones de brevedad-, este

Tribunal concluyó que "las medidas de orden público adoptadas

por el Estado para conjurar la crisis económica y social no

resultan medios regulatorios desproporcionados con relación a

la finalidad perseguida ni carecen de la razonabilidad nece-

saria para sustentar su validez constitucional, pues el art.

11 de la ley 25.561 (t.o. ley 25.820) después de establecer la

conversión de las obligaciones pactadas en moneda extranjera a

razón de un dólar igual un peso y de prever la aplicación de

un coeficiente de actualización, faculta a las partes a

solicitar el reajuste equitativo del precio". Asimismo, cabe

señalar que las citadas disposiciones de la Superintendencia

de Seguros de la Nación también previeron mecanismos de

compensación para morigerar la pérdida de valor que nece-

sariamente trajo aparejado el abandono de la convertibilidad.

Por otra parte, no puede perderse de vista, tal como

también se señaló en los citados precedentes, que la magnitud

de la devaluación ha llevado la cotización del dólar a un

valor que triplica al que imperaba cuando los deudores se

obligaron y que los ingresos de vastos sectores de la po-

blación no han aumentado de la misma manera en que lo hizo la

divisa extranjera.

13) Que el planteo de inconstitucionalidad de las

normas de emergencia formulado en el escrito inicial por la

actora y la postura asumida por la demandada, habilita a los

jueces, en caso de ser necesario, a acudir a los arbitrios

previstos por las normas de emergencia para morigerar su im-

pacto sobre las operaciones entre particulares.

14) Que de acuerdo con lo expuesto, resulta oportuno
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traer a colación lo dicho en los citados precedentes "Ri-

naldi", "Longobardi" y "Fecred", en cuanto a que no puede

desconocerse que, desde la primera ley que reguló la cuestión

en examen como de las posteriores, se tuvo como propósito

perfeccionar el conjunto de la normativa de emergencia con

espíritu conciliatorio. Así, los dispositivos legales y re-

glamentarios se ocuparon de proporcionar herramientas y pará-

metros técnicos precisos Cparidades, coeficientes, tasas de

interésC a fin de que, mediante su implementación, pudiera

lograrse una equitativa recomposición de las prestaciones

obligacionales afectadas por las medidas de excepción en orden

a una efectiva tutela de los derechos constitucionales de los

involucrados.

Cabe destacar que entre los arbitrios diseñados para

alcanzar esa equitativa recomposición, tanto el legislador

como la autoridad de superintendencia asignaron un papel

fundamental al Coeficiente de Estabilización de Referencia

(confr. art. 11 de la ley 25.561, texto según ley 25.820, ley

25.713, art. 4 del decreto 214/2002 y resolución 28.924 de la

Superintendencia de Seguros de la Nación).

15) Que, sin perjuicio de ello, en la búsqueda del

restablecimiento de un adecuado equilibrio de las prestacio-

nes, a través de una distribución proporcional de las cargas,

el bloque normativo de emergencia ha dejado abierta la posi-

bilidad de recurrir a otras vías cuyo tránsito debe ser abor-

dado con arreglo al principio de equidad. Baste mencionar, al

respecto, las previsiones vinculadas con la eventualidad de

requerir un "ajuste equitativo", ya referidas, contenidas en

los arts. 11 de la ley 25.561 (modificada por la ley 25.820) y

8 del decreto 214/2002. En suma, el sistema legal admite

senderos alternativos para alcanzar un único fin, es decir,

una solución equitativa.
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16) Que, por consiguiente, tal como se señaló en el

precedente "Longobardi", a la luz de las referidas orienta-

ciones normativas, se presentan, básicamente, dos caminos

alternos para dar solución a problemas como el aquí suscitado,

que no se contraponen ni se excluyen necesariamente, frente a

los cuales el operador jurídico tiene el deber de aplicarlos

de manera integrada a fin de hacer efectiva la regla de

equidad que, como ya se ha señalado, constituye el eje sobre

el que la legislación de emergencia ha procurado hacer girar

todo sistema de reajuste. Tales caminos son: a) aplicar los

parámetros indicados en las prescripciones legales referidas

en los considerandos anteriores (en síntesis, determinar el

quantum de la obligación según la paridad de un dólar igual un

peso más el CER); y 2) ordenar la distribución equitativa

entre los contendientes de las consecuencias de la variación

cambiaria (las diferencias entre la conversión a pesos a razón

de un dólar igual un peso y la cotización del dólar).

17) Que, ante la concreta plataforma fáctica de este

caso y en las circunstancias actuales, la solución con mayor

aptitud para el resguardo de los derechos constitucionales de

las partes es la distribución proporcional del esfuerzo

patrimonial, en tanto materializa de modo más acabado el

principio de equidad.

Se impone remarcar, no obstante Cy aun a riesgo de

sobreabundarC, que a efectos de alcanzar una recomposición

justa y razonable de las prestaciones, la utilización de los

instrumentos creados por las normas de emergencia debe efec-

tuarse de manera coordinada y sistemática, preservando la

efectividad del rol que el legislador y la autoridad de supe-

rintendencia han conferido al CER como factor esencial en el

mecanismo de reestructuración de las obligaciones y que, para

supuestos como el de autos, debe ser entendido como una ga-



B. 1694. XXXIX.
Benedetti, Estela Sara c/ P.E.N. ley
25.561 - dtos. 1570/01 y 214/02 s/ amparo.

-27-

rantía para el beneficiario a no ser constreñido a percibir

montos inferiores de los que se obtengan mediante su aplica-

ción.

18) Que dicha solución debe atender, en primer lu-

gar, a la índole de la relación jurídica que vincula a las

partes, ya que si bien es cierto que se trata de un contrato

entre particulares, no lo es menos que se halla comprendido en

el ámbito de lo previsional, lo cual le confiere caracte-

rísticas peculiares y lleva a interpretar la situación plan-

teada haciendo uso también de los principios que rigen esa

materia.

19) Que, en efecto, la renta vitalicia pactada fue

instituida por el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-

nes Cley 24.241, arts. 100 y subsiguientesC como una de las

modalidades para acceder a la jubilación, pensión o retiro por

invalidez y ha sido reglamentada en diversos aspectos, entre

los que se incluye la determinación del valor de la prestación

y la fijación de las cláusulas de una póliza tipo

(resoluciones 23.167/94 y 25.530/97 de la Superintendencia de

Seguros de la Nación, entre otras). Por otra parte, la per-

cepción de las rentas se hallaba en parte garantizada por el

Estado en caso de que las compañías de seguros de retiro, por

insolvencia o quiebra, no dieren cumplimiento a sus obliga-

ciones (art. 124, ley citada).

20) Que estas circunstancias determinan que al mo-

mento de asignar el esfuerzo patrimonial que corresponde a las

partes, deba privilegiarse la situación de la actora, que

agotó su poder de negociación en la elección de la aseguradora

y sólo suscribió el contrato respectivo como una forma que le

acordaba el régimen jubilatorio de preservar el valor de su

prestación a través del tiempo, finalidad esencial atento al

carácter alimentario de dicho ingreso (Fallos: 323:1551, 2235
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y 3651), cuya protección ha sido una preocupación constante de

esta Corte. En este sentido corresponde recordar la amplitud

de juicio con que los jueces deben abordar la resolución de

causas en las que están en juego derechos de esta naturaleza

(Fallos: 329:2166, 5015), y la mayor cautela que deben

observar al fijar los alcances de las normas que rigen el caso

(Fallos: 323:1122; 324:176 y 789; 326:1453; 327:6090; entre

muchos otros).

21) Que la situación de la empresa de seguros es

distinta, ya que es un inversor institucional que obtiene sus

utilidades, en última instancia, del conocimiento de las op-

ciones de inversión ofrecidas por el mercado y de los riesgos

que le son inherentes, entre los cuales no cabe excluir al

cambiario, ya que convenir el pago de la renta en dólares

tenía por finalidad, justamente, no dejarla sometida a una

eventual pérdida de valor de la moneda nacional.

Sin embargo, cabe destacar que el régimen de inver-

siones previsto por los arts. 33 y 35 de la ley 20.091 y por

la resolución 25.353/97 de la Superintendencia de Seguros,

vigente hasta abril de 2003, limitaba taxativamente las clases

de colocaciones y establecía límites porcentuales para cada

una de ellas, a fin de evitar la asunción de riesgos excesivos

en un tipo determinado de mercado o con un emisor específico,

de modo que Caunque no en todos los casosC esas inversiones

fueron afectadas por la crisis que dio origen a la normativa

invocada por la apelante. En efecto, en tanto entre las

opciones fijadas por la ley los aseguradores debían preferir

"...siempre..."[las] que supongan mayor liquidez y suficiente

rentabilidad y garantía" (art. 35, ley 20.091), parte de los

activos en dólares eran colocados en títulos públicos o en

depósitos a plazo fijo constituidos en esa moneda, que no

fueron ajenos a la llamada "pesificación".
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22) Que lo expuesto lleva a requerir de la asegura-

dora el esfuerzo mayor para alcanzar la justa recomposición de

la prestación de índole previsional, sobre todo si se con-

sidera que de otro modo podrían recaer sobre el contratante

más débil las consecuencias de una eventual inversión defi-

ciente, lo cual resulta irrazonable.

23) Que, por consiguiente, y sobre la base de lo

expresado en cuanto a que en el caso el reajuste equitativo

previsto en el art. 11 de la ley 25.561 resulta la vía más

apta para resguardar los derechos constitucionales de las

partes, la distribución del esfuerzo patrimonial habrá de

obtenerse aquí mediante la utilización de un porcentaje que

resulte apropiado a la naturaleza del contrato en cuestión,

las posiciones de los contratantes y las particularidades del

contexto examinado en estos autos. De ese modo, corresponde

convertir a pesos el importe de la renta vitalicia origina-

riamente pactado en moneda extranjera, a razón de un peso por

dólar estadounidense más el 70% de la brecha existente entre

un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en

el mercado libre de cambio Ctipo vendedorC del día en que

corresponda efectuar cada pago, salvo que la utilización del

coeficiente de actualización previsto en las normas de emer-

gencia económica arroje un resultado superior.

Por ello, y habiendo dictaminado el señor Procurador

General, se declara formalmente admisible el recurso extraor-

dinario deducido por la demandada, se revoca el fallo apelado

y, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 16, se-

gundo párrafo, de la ley 48, se condena a la demandada Cpor

aplicación del principio del esfuerzo compartidoC a pagar a la

actora en concepto de renta vitalicia previsional la suma que

resulte de transformar a pesos el importe originariamente

pactado en moneda extranjera a razón de un peso por dólar
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estadounidense, más el 70% de la brecha que exista entre un

peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el

mercado libre de cambio, tipo vendedor, del día en que co-

rresponda efectuar cada pago, salvo que la utilización del

coeficiente de actualización previsto en las normas de emer-

gencia económica arroje un resultado superior. Costas por su

orden en atención a la forma en que se decide y la naturaleza

de la cuestión debatida. Notifíquese y remítase. ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO - JUAN CARLOS MAQUEDA.

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQUE SANTIAGO

PETRACCHI

Considerando:

Que adhiero al voto de los jueces Highton de Nolasco

y Maqueda, con las dos salvedades que siguen. En primer lugar,

la adhesión mencionada no alcanza a las citas juris-

prudenciales de aquellos precedentes del Tribunal en los que

no he intervenido. En segundo término, reitero Crespecto de

los llamados decretos de necesidad y urgenciaC la postura que

he expuesto al fallar los casos "Verrocchi" (Fallos: 322:1726)

y "Zofracor S.A." (Fallos: 325:2394) que doy aquí por

reproducida.

Por ello, y habiendo dictaminado el señor Procurador

General, se declara formalmente admisible el recurso extraor-

dinario deducido por la demandada, se revoca el fallo apelado

y, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 16, se-

gundo párrafo, de la ley 48, se condena a la demandada Cpor

aplicación del principio del esfuerzo compartidoC a pagar a la

actora en concepto de renta vitalicia previsional la suma que

resulte de transformar a pesos el importe originariamente

pactado en moneda extranjera a razón de un peso por dólar

estadounidense, más el 70% de la brecha que exista entre un

peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el

mercado libre de cambio, tipo vendedor, del día en que co-

rresponda efectuar cada pago, salvo que la utilización del

-//-
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-//-coeficiente de actualización previsto en las normas de

emergencia económica arroje un resultado superior. Costas por

su orden, en atención a la forma en que se decide y a la na-

turaleza de la cuestión debatida. Notifíquese y remítase.

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por Siembra Seguros de Retiro S.A., representada
por el Dr. Hugo J. Eppens Millán
Tribunal de origen: Camara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo
Federal, Sala V
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Contencioso Administrativo Federal N° 9


